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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI
 
OBJETO: Declarar de Interés Cultural para la Provincia de Corrientes al "PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE AGRUPACIONES TRADICIONALISTAS Y FOLKLORE, a llevarse a cabo los días 19, 20 y 21 de octubre de 2.007 en la ciudad de Goya.-
 
FUNDAMENTOS: 
Que como modo de revalorizar las costumbres populares tradicionalistas, tan arraigadas en la cultura nacional y particularmente provincial, se llevará a cabo en la ciudad de Goya (Ctes.), los días 19, 20 y 21 de octubre próximo en el Complejo Municipal “COSTA DEL SOL” el “PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE AGRUPACIONES TRADICIONALISTAS Y FOLKLORE”. 
Que por Disposición nº 11/07 de la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Goya dicho evento fue Declarado de Interés Cultural y en igual sentido por la Disposición 01/07 se declaró de Interés Turístico por la Dirección de Turismo Municipal.
Asimismo el CONSEJO DELIBERTANTE de Goya, declaró esta fiesta como de INTERES MUNICIPAL por Resolución nº 1.975 de fecha 4 de julio de 2.007.
            Que el Encuentro tiene como fin principal difundir nuestra identidad cultural con desfiles de jinetes con vestimenta gauchesca de todo el país, música folklórica con conjuntos reconocidos, exposiciones de artesanías propias de nuestro quehacer artístico, etc. 
             Este significativo evento no puede pasar inadvertido a las autoridades provinciales por lo cual este Senado, tiene particular interés en que sea declarado de Interés Cultural Provincial, por su trascendencia e importancia turístico- cultural.- 
                
Por ello,
 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
DISPONE:
 
PRIMERO: Declarar de Interés Cultural para la Provincia de Corrientes al “PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE AGRUPACIONES TRADICIONALISTAS Y FOLKLORE”, a llevarse a cabo los días 19, 20 y 21 de octubre del corriente año en el Complejo Municipal "Costa del Sol" de la Ciudad de Goya.-
 
 SEGUNDO: De forma.-
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